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CONTRATO DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA : Da 

DE ESTATUTOS DE LA COMFAR 

IMWESTIGACION. VIGILANCIA E INSTRUCCIÓN 

"UNVINS COMPASIA LIMITADA 

AUMENTO DE CSPITAL: £  3.920.00 

CAPITAL SOCIAL E 4000.00 

DIC 4. COrFIAS 

E O EEE AE 

En la Ciudad de Cavambé. Cabecera del Cantón 

Car smnbe . Provincia de | Pichincha. República de 
—— rs ASA—QS2P o : 

Ecuador . a Cuatro 1 4 3 de abril del año des mil dos 

ante mi Notaria  Redrigo 

COmbarecen: los Señores canío 
7 Y 

ENRIGUEZ, de estado civil o caz 
——— regir. 

Guadalupe Torres. por Els  pronioz y  perezonales 
7 

derecho y, además, a nefórs Y en representación de 

la Compañia investigación, vigilancia e inetrucción , 

NIN" Compañia limitada, en su calidad de Gerente. f ( 

cmo consta del rombramiento que en copla se  —agreda 

como documente habilitante, a quien de conocer doy 

te en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadania que corresponde «ld número cero cuatro cero 

cero tres siete cinco nueve tres guión siete, cuy a 

copia fotostática debidamente certificada por mi 

E 
agreco a esta escritura. cogfa documento habilitantes; 

Ya elo señor licenciado ROMULO OSWALDO_ HERRERA 

 



enriouez Vás estado civil cazado con la señora Mónica ] . 

Poza, car sue procios Y cersonales derechos. a culen 

también de conocer doy fe por haberme exhibida su 

cédula de ciudadana: 

  

corresconde al número cer i 

cuatro cera cera coche dos cuatro uno cuatro  quión . 

   cero. cuva fotostática debidamente certificada por ma 

     

  

       ones, q pl O E A de edad, demniciliados     

  

     cama examinado 

    

0... Lee 

    

    

  

  .. 59 sn, sn .. Fr pa AS E a a A loa LV CUBen+itra E El una de fimento de Capital y . 
» q ÓN A - e , 

JrSb fune 000 gara sonas go A O m1 agur pe pl ia quo quee. em boo so hh de poo 0d ro, Yoma, 
COTE uan de mraervL ee Hedcarina e ios Estatutos er Az 
e A - . 

q 9 2.00. a y mr Lar A T oa rot qu y Compañia IE STICACIÓN., VTGILAMOCIA = INSTRUCCION 

7 To - 2. 00. quam, ...._ qee. 2... "THIS. COMPAÑIA LIMITaDe" la misma que se encuentra 

pu o pd pm 30m, 0. 0. sn Ze, e jua 2 e TER TAREA . contenida ENT las siguientes clámulas.- PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Concurre a suscribir el siguiente Hi 

instrumento público el señor CÓRLOS HERRERA ENRÍQUEZ $ 

en  =u calidad de Gerente y Representante Legal de la : - 

Compañía  IMESTIGACION, VIGILANCIA E INSTRUCCION 

INWIN COPRPRASIA LIMITADA y debidamente eutorizado por 

  

la dimta General Universal de Socios. tal cono 
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participaciones « favor del señor Carlos Herrera  v 

cien participaciones a favor de la señora Gioconda 

Sartinez, el señor Dswaldo Herrera Enriouez, cede y 

transfiere doscientas participaciones a Tavor del 

señor Carlos Herrera reservándose para si trescientas 

participaciones. TRES. Mediante escritura púolica 

celebrada el primero de merzo del año dos mil, ante 

el Notario del Cantón Cavambe, Rodrioco Heredia 

Yerovi, legleamente  irscrita en el Recietra de la 

Propiedad del LCantén Cavambe. el ochoa de  nmaviembre 

E cónvuges Teniente Coronel Jalme del año dos mila la 

Í ee : : Hurtado Vaca y peñora Gioconda Martinez Dugue. ceder 

vo traneftiereni a Tfarco del señor Carloz Herrera la 

totalidad de sus participaciones y due corresponden 

de las seiscientas equivalentes a seiscientos mid 

Sucres., sin reservarse nada para si.c CUATRO. Por da 

expuesto en los tres mimeralesz anteriores el capital 

social de la Compañía IMYIN gueda distribuido de la 

siguiente manera el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO,  —de 

las participaciones le corresconden al señora Carlos 

Herrera En Tiquez, equivalentes a Lira millón 

setecientos mid sucres, dividido en mil setecientas 

perticipaciones de un mil Sucres cada una, y al señor 

Oswaldo Herrera Enriquez, el quince por ciento de las 

participaciones, eguivalentes a trescientoz mil 

sucres. dividido en trescientas participaciones de 

mil sucres cada una. TERCERA. OBJETO. Con tales 64
 

antecedentes, el señor Carlos Herrera Enriquez. en su 

    

e OS A 

CN 

    

, 

 



calidad de Gerente y Representante Legal. de la 

Compañía INVESTIGACION. VIGILANCIA E INSTRUCCION 

Von cr rn, 

RODRIGO HEREDIAYEROVI 10 TT COMPARIA | LIMITADA. y en cumplimiento a la 

- resuelto en la dunta General Universal Extraordinaria 

de la Compañia 1INVIN, efectuada el once de junia del 
  

año dos mil uno, aumenta el Capital Social de la 2 da . 

Comuañim  1INWiIN de dos milliones de sSucres que era el 

ital Social anterior a cien millones de sucres que 4 Cap 

  

rn es el mievo Capital Social de la Empresa. realiza la 

convereión de sucres a dólares es decir cue los dos 

milliones de sucres del anterio capital como 

resultado de la convesión da ochenta dálaeres Y con el 

respectivo ausente de capital como resultado de la 

convereión Gueda €l Capital Social de cuatro má dl 
- A 

dularez, además se fija el muevo valor nominal de 
A 

cada participación. dando el valer de un délar a 

  

la gue das cuatro mil dálaeres que 

responden al muevo Capital Social de la Empresa SS 

¿ide en cuatro mid perticipaciones de un mil sucres 

a auna. Por la tanto se reforma elo artículo 

Quinto, de los Estatutos Sociales de Constitución de    

  

Y ocial í ql
 la Compañia 1NYIN y que se refiere al Capital 

Y Farticipaciones, el mismo que en do posterior dirá 

"CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. ARTICULO QUINTO. 

El Capital Social de la Compañia es de cuatro mil 
  

dólares dividido en cuatro mil__ participaciones 
  

csociales de un dólar cada tina. CUARTA. AFORTACIOÓN.— 
— 

Elo aumento de capital establecido en la cláusula 

— e 

l 

¿ 

 



anterior. se halla integramente suecrito y Pagado en 

su totalidad mediante el aporte en especial efectuado 

cor dos socias. Las especies aportadas son: UNO.- Un 

computador marca COMPAQ FRESARIÁ, (serie número tres 

cuatro cuatro tres.  menitor SWGA, —Y cies uno cerda 

serie número ocho uno seis YE uno nueve HE dos  ocka 

: a cis valor acordado mii doscientos dólares: DAS.“ A 

A A A e   A A A A A A A A 

un  cameutador con procezadi Fire. monitor MARK 

VISION. — mod SL cuatro cuatra uno, valor acordado mi 
r A E , 

  

dólares; TRES. un computador con procesador INTEL. 

monitor  MARKRK  YISIÓN, — mad YE uno cuatro cuatro  L, 

valor acordado mil dólares; (CUATRO.— una impresora. 

marca LX guión tres cera Cero, marca EPSON,  —serie 

aa o námera uno. YMRY seis cera siete cuatra tres cinco, 

valor acordado. doscientos veinte dólares; CINCO. 
Am Po 

Una Impresora, marca EPSON, —FX una tino siete cero. 

serie  númera seis dose une aba cinco das cacha cuatro 

seis dos. valor acordado doscientos dólares; 52 
A A A A A A a a a er a rr AS 

une dimpresora merca CANON, —BJC guión dos cinco cera, 

serie rmámero Y dos dos cuatro seis cinco, valar 

acordado, doscientos dólares; sleTE.- dos reguladores 

de voltaje, marca Tripp Lite, valor acordado cien 

socios     
? e y 

dúlares.—- Los avalúar las especies aportadas y 
    

  e A 
co 7 ¿y 

aprueban en valor de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTES 

      
   

DOLARES . como valor justo y e E uitativo, aceptado por 

mutuo acuerdo por todos.- 

  

¿umenteo de capital se hace en la misma proporción 

que los socios integren el Capital Social. Esto es 

    

  
2 

 



el señor Carlos Herrera Enriouezk aporta el GCHEMNTA Y 

CINCO POR. CIENTO ( 83% ) v el Licenciad Oswalda 
nom 

RODRIGO HEREDIA YEROVI 
0% 0 

Herrera. aporta ed QUINCE FOR CIENTOS ( 13% 3, 

transfiriendo el dominio y poesión de estos bienes Aa 

favor de la Compañias INVIN sim reservarse nada para 

si.c De tal manera el señor CARLOS HERRERA E, 

como  procietaerio del ochenta Y cinco par ciento de 

las aportaciones del capital social. en el presente 

menta de Capital,  eporta TRES MIL. TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS DOLARES. y €l señor OSHALDO —HERRERE/ 

coma. propietaria del  Guince per  cienta de las A 

participaciones sociales en el presente aumente de 

Capital, aporte QUINIENTOS OCHENTA Y ÚCHO DOLARES, 

danda un total de TRES MIL NOVECIENTOS WEINTE DOLARES 

que es el valor aceptado por los bienes aportados. 

En de posterior queda conformado el nuevo cuadra de 

integración de capital de la Compañia INVESTIGACION, 

VIGILANCIA E INSTRUCCION "INIA" COMPAÑNiAa LIMITADA. 

siguiente manera UNG,- señor CARLOS HERRERA a
 EN 

     
MRIÍGQUEZ, coma prepieterío del ochenta y cinco. por 

i cienta de das  paerticipaciones del capitel social a 

anteriormente, de acuerdo a la conversión de los 

ochenta dólares que era elo capital  eocial, tenia 

hr
 

a ñ aportado sesenta y ocho dólares, que sumados a 

tres mid trescientos treinta y dos doleres del aporte 

actual. que hace en este aumento de capital, da un 

total de tres mil cuatrocientos dolsres, equivalentes 

a tres mil cuatrocientes participaciones de un dolar 

 



cada ina. DOS. Licenciado OSWALDO HERRERA ENRKIQUEZ. 

como  procietaríio del  guince por ciento de las 

certicipaciones del capital eocial. anteriormente. de 

po
n acuerda a la conversión de los cchenta délares  —0ue 

mln mo era el capital social, tenia «aportados doce dólares, ti
 

ES 

  

que  sumedos a los Guinientos ochenta y acha  dóla: 

delo aporte  «ectual, que hace en este cumento de 

capital, da uno total o de seiscientos dólares, 

equivalentes «a  seiscientas participaciones de 147 
F 

É 
dolar cada una. Con fo cual, sumados estos valores 

4 
da dos  cuatra mid do ares Que e €l o valor que ut

 

corresponde al nueve capital cd o CAMINA ñÑAZA. 

dividido en cuatro mil pertica 

  

an dolar cada tana. QUINTA, — 

VEINTE im
 presente contrato es de TRES MIL MOVECIENTO 

q 

DOLARES. BEXTA. - AUTORIZACION. — Se autoriza a Dacer 

ado ono cl oo .0.. o Er 1120 o, pe qa, o Sm .-, E todas las gestiones que san MECESSrFian. = Tar di quie 

se eleve a escritura publica el 

ss efectúe Eu inscripción en el 

  

correspondiente y se realicen las marginacioanes Que 

cesan del caBa.c SEPTIMA. Se agregan como docunmentaz 

habilitantes" El nombramiento del Gerente General/ de 

la Compañia INVIN Compañia Limitadaz el “Acta de la 

dainta General Extraordinaria, celebrada el once de 

junia de dos mil una y el inventario de los bienes 

aportados. Usted señor Motario, 58 Ss5virá RGregar 

demás cláusulas de estilo, pera la plena validez H la 

de lo estipulado. (HASTA AQUI OLA MINUTA QUE QUEDA 
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ELEVADA A ESCRITURA 

LEGÓLI1.— Los 

firmada cor el Doctor Eduardo Rodriguez) Acocado 

matrícula crafesional 

PURILICA 

otoraantee ratifican la 

Tun Eros 

COn. TODO EL VALOR 

. Í . 
minita inserta 

f , / 0 r)
 

C 

circa  cuatrocientoz 

Pichincha. Para 

los iecales crecento 

delo Cao: vo leida  Gue lez Tue esta escritura, 

Lie pm, A 0. > rr % ., 1 hip de SN =, la q, Ema a aro ra 
Ae oOr aten TE. E E E E SS 38 TIRADA TeECIENTCER 

0 US EFRAIN HERRERA ENHICA 
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INVESTIGACION, VIGILANCIA E INSTRUCCION 

“INVIN” cra. LTDA. 

Panamericana Norte Km.1  Telfs.: 361 055 — 09441237 Casilla Postal 172511 Cayambe - Ecuador 

    
  

NCIA 
INSTRUCCION 

  

Cayambe, 21 de Mayo de 1.999 

SR.. 
.—LARLOS HERRERA ENRIQUEZ. 

CIUDAD.- | , 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Socios de la Compañía INVESTIGACION , VIGILANCIA E 
INSTRUCCION INVIN CIA. LTDA. , en sesión extraordinaria celebrada el día de 
hoy, decidió reelegir a Ud. Como Gerente de la mencionada Empresa.- Al Gerente 
le corresponde ejercer la Representación Legal , Judicial y Extrajudicial de la dl) 
Compañía y en su reemplazo al Presidente. o co os 
  

-e 

Las facultades de los Administradores constan en la escritura de Constitución de la 
Empresa celebrada el 15 de Octubre de 1.993, ante el Notario Décimo Octavo del 
Cantón Quito.- 

Ejercerá sus funciones por un período de tres años.- En caso de falta, ausencia o 
impedimento en el desempeño de sus funciones lo reemplazará el Presidente. 

  

ON.- Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía INVESTIGACIÓN , 
VIGILANCIAE INSTRUCCION INVIN CIA. LTDA..- Cayambe, 21 de Mayo de 1.999. 

EN APLICACION A LA LAY 

  

     
   
   

  

Atentamente, DO; NOTARIAL 
Y o : 1 F o FE; la_ fotocopia que 

está OR : 

CARLOS HERRERA ENRÍQUEZ fue a e 
Gerente de Invin Cía. Ltda. , 

    

  

      

     
   

   

  

NOTARIA: Décimo Octan 
FECHA DE INSCRIPCION: — 11 de Enero de 

Con esta fecha queda inscrito el Nombramik 

4 qu ante:ed”: LA. ME. om 

O co... del Registro Mercantil 

7 

  

tomo      ES La 0 A 

POCO ERA VERO y NOTARIA      



INVESTIGACION, VIGILANCIA E INSTRUCCION 

“1TNVIN” cra. LTDA. 

Panamericana Norte Km.1 Telfs: 361 914 / 361 917 - 09 441237 Casilla Postal 172511 Cayambe - Ecuador 
   
  

INVENTARIO Y AVALUVO DE LOS BIENES A SER APORTADOS POR LOS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INVIN, PARA El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA. 

1.- Un computador marca COMPAQ PRESARIO, Serie No.3443, monitor SVGA , V510, 
Serie no.816VE 286; Valor acordado mil doscientos dólareg. 
2.- Un computadór gon procesador INTEL, monitor MARK VISION, mod. SC441; valor 
acordado, mil 
3.- Un comp 
acordado, mil 
4.- Una impres, ra, Lx-300, marca EPSON, Serie No.1YMY607435; valor acordado, 
doscientos véinté dólares . ; 
5.- Una impresora, marca EPSON, FX1170, Serie No.6211528462; valor acordado, ; 
doscientos dólares. / 

. 6.- Una impresora, marca CANON, BJC-250, Serie No.V22465; valof acordado, dosciento 
dólares. 
7.- Dos reguladores de voltaje, marca Tripp Lite; valor acordado, cien/dólares. 

    

   

    

con procesador INTEL, monitor MARK VISION, mod. VC144L; valor 

Dando un total de todos los bienes aportados, el valor de tres mil novecientos veinte 
dólares, bienes que son aportados por los Socios de la Compañia INVIN, Señor Carlos 
Herrera y Lic. Oswaldo Herrera, en el monto de las participaciones que a cada uno les 
corresponde, esto es 85% al Sr. Carlos Herrera y el 15% al Lic. Oswaldo Herrera, 
transfiendo el dominio y posesión de estos blenes a favor de la Compañia INVIN, sin 
reservarse nada para sí, firmando para constancia al pie de la presente, como muestra y 
aceptación, ajos once días del mes de Junio del año dos mil uno.    

  

Sr. Carlog Herrera E. 
SOCIO 
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CIA LTDA 

INVESTIGACION 
VIGILANCIA 
INSTRUCCION      

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA INVESTIGACION, VIGILANCIA E INSTRUCCIÓN “INVIN” CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Cayambe a los 11 días del mes de Junio del eño dos mil uno, a las 
12h00, en las oficinas de la Compañía INVIN, ubicada en la Panamericana Norte Km. 1, 
se reúnen el 100% del Capital Social de la Compañía INVIN compuesto por los Señores 
Socios: 
1.- Sr. Carlos Herrera Enríquez, con 1. 700 participaciones. 
2.- Lic. Oswaldo Herrera Enríquez, con 300 participaciones. Y 

  

Habiéndose constatado la presencia de todos los socios se procede a efectuar la Junta 
General Universal convocada para este día a fin de tratar el orden del día, objeto de la 
convocatoria realizada por el Presidente de la Compañía Lic. Oswaldo Herrera. 
Los socios acuerdan que esta sesión será presidida por el Lic. Oswaldo como Presidente 
de la Compañía de acuerdo a lo establecido en los Estatutos y que actuará como 
Secretaria la Sra. Sonia Almeida Sánchez. 

Se procede a dar lectura del Orden del dia, por parte de la Secretaria: 

1.- Acordar el monto del aumento del Capital Social, al que debe sujetarse la Compañia 
INVIN y autorizar al Sr. Carlos Herrera, Gerente de la Compañia INVIN y Representante 
Legal de la misma proceder con dicho aumento. 
2.- Realizar la conversión de sucres a dólares y fijación del nuevo valor de cada 
participación. : 
3.- Reforma de Estatutos y determinación del nuevo cuadro de integración de Capital de 
la Compañía. 
4..- Asunto Varios. 

  

Leído que fue el orden del día, los Socios lo aceptan por unanimidad y proceden a tratar 
el primer punto, con el cual están todos de acuerdo y se decide lo siguiente: Aumentar el 
Capital Social de la Compañia INVIN, que actualmente se encuentra suscrito y pagado en 
dos millones de sucres, a cien millones de sucres, que de acuerdo a la conversión en 
dólares da cuatro mil dólares, aumentando el Capital Social en tres mil novecientos veinte 
dólares; incremento que se lo hace mediante la aportación en especie de bienes muebles 
pertenecientes a los Socios, los mismos que son inventariados, avaluados y transferidos a 
favor de la Compañia Invin, los cuales se detallan a continuación: 

1.- Un computador marca COMPAQ PRESARIO, Serie No.3443, monitor SVGA , V510, 
Serie no.816VE 19HE286; Valor acordado mil doscientos dólares. 
2.- Un computador con procesador INTEL, monitor MARK VISION, mod. SC441; valor 
acordado, mil dólares. 
3.- Un computador, con procesador INTEL, monitor MARK VISION, mod. VC144L; valor 
acordado, mil dólares. 
4.- Una impresora, LX-300, marca EPSON, Serie No.1YMY607435; valor acordado, 
doscientos veinte dólares. 
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5.- Una impresora, marca EPSON, FX1170, Serie No.6211528462; valor acordado, L: 
doscientos dólares. 
6.- Una impresora, marca CANON, BJC-250, Serie No.V22465; valor acordado, 
doscientos dólares. 
7.- Dos reguladores de voltaje, marca Tripp Lite; valor acordado, cien dólares. 

Dando un total de tres mil novecientos veinte dólares, el inventario y avalúo de los bienes 
a ser aportados por los Socios, de los cuales cada uno aporta en el monto de sus 
participaciones sociales que tiene en la Empresa; Es decir el Sr. Carlos Herrera aporta 
3.332 dóleres, que equivalen al 35% y el Lic. Oswaldo Herrera aporta 588 dólares, que 
equivalen al 15%. 

Se procede a tratar el segundo punto del orden del día: Realizar la conversión de sucres a 
F” dólares y fijación del nuevo valor nominal de cada participación, con to cual se establece 

que como el Capital Social de la Compañía constante en la Escritura de Constitución es 
de dos millones de sucres, dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada una, 
de acuerdo a la conversión de sucres a dólares equivale a 80 dólares, que sumados al 
incremento de Capital que se hace de 3.920 dólares, da un total de 4.000 dólares, 
estableciendo que en lo posterior cada participación tendrá un valor nominal de un dólar, 
es decir el Capital Social de la Compañía INVIN está dividido en cuatro mil participaciones 
de un dólar cada una. 
Se trata el tercer punto del orden del día, que se refiere a: Reforma de Estatutos y 
determinación del nuevo cuadro de integración de Capital de la Compañía. Estableciendo 
que se reforma el Artículo Quinto, de los Estatutos Sociales de Constitución de la 
Compañía INVIN y que se refiere al Capital Social y Participaciones; El mismo que 
anteriormente decía : El Capital Social de fa Compañía es de dos millones de sucres, 
dividido en dos mil participaciones de un mil sucres cada una. En lo posterior dirá 
“CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 
compañía es de cuatro mil dólares, dividido en cuatro mil participaciones sociales de un 
  

    

    
   

  

    

   
   

dólar cada uno”; y, en razón de que el aporte 3920 /dólares hecho por los Socios en este 
aume e Capital es en especie y en el valor que cada uno tiene en sus participaciones 

en lo posterior queda conformado el nuevo cuadro de integración de capital de la 
manera: 

1.- Sr//Carlos Herrera Enríquez, como propietario del 85%) de las participaciones del 
Social, anteriormente, de acuerdo a la conversión de los 80 dólares que era el 
Social, tenía aportado 68 dólares, que sumados a los 3,832 dólares, del aporte 
que hace en este aumento de capital, da un total de 3.400 dólares, equivalentes 
participaciones de un dólar cada una. 

. Oswaldo Herrera Enríquez, como propietario del 15% de las participaciones del 
Social, anteriormente, de acuerdo a la conversión de los 80 dólares que era el 
Social, tenía aportado 12 dólares, que sumados a los 588 dólares, del aporte 
que hace en este aumento de capital, da un total de O dólares, equivalentes a 
icipaciones de un dólar cada una. 

Con ¡lo cual sumados estos valores, da los cuatro mil Ástares que es el valor que 
corresponde al nuevo Capital Social de la Compañía, dividido en cuatro mil 
participaciones de un valor de un dólar cada una. 
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En lo que se refiere al cuarto punto de asuntos varios, los Socios acuerdan que es el 
Señor Carlos Herrera, como Gerente y Representante Legal el encargado de hacer todas 
las gestiones necesarias hasta que se efectúe el aumento de Capital, conforme establece 
la ley. 

Con lo que termina la Junta y se da un receso de treinta minutos a los Socios, para que 
realicen algunas deliberaciones. 

Transcurrida la media hora de receso, los socios aprueban por unanimidad lo tratado y el 
Sr. Presidente de ta Compañía pide a la Secretaria eleve el Acta de la Junta General. 
Una vez realizada el acta y dada lectura por le Srta. Secretaria, los Socios aceptan todo 
su contenido y firman para constancia juntamente con la Srta. Secretaria de la Junta. 

Se levanta la Junta a las 14h30, en la fecha y lugar antes indicado. 

    
Sr. Carlos Herrera Enríquez f Lic. 
Cl 04-0037573- Cc! 
socio (3 
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CONTRATO DE COMPRA VENTA 

Entre los señores NOVOA NOVOA OSCAR LEONIDAS, con cédula de ciudadanía 
.No.170715330-8, por una parte; y, por otra parte los señores CARLOS EFRAIN 
HERRERA ENRÍQUEZ, con cédula de ciudadanía No. 040037593-7 y el señor ROMULO 
OSWALDO HERRERA ENRÍQUEZ, con cédula de ciudadanía No. 0400824144-0, a 
quienes para efecta de este contrato se les denominará como el VENDEDOR y los 
COMPRADORES respectivam , en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el 
siguiente contrato de compravenié contenido en las siguientes cláusulas. 

rm PRIMERA. ANTECEDENTES El señor NOVOA NOVOA OSCAR LEONIDAS, es dueño 
absoluto y propietario del siguiente equipo de computación: 

1.- Un computador marca COMPAQ PRESARIO, Serie No.3443, monitor SVGA , V510, 

Serie no.816VE 19HE286; Valor acordado mil doscientos dólares. 
2.- Un computador con procesador INTEL, monitor MARK VISION, mod. SC441: valor 
acordado, mil dólares. . 
3.- Un computador, con procesador INTEL, monitor MARK VISION, mod. VC1441.; valor 
acordado, mil dólares. 

4.- Una impresora, LX-300, marca EPSON, Serie No.1YMY607435; valor acordado, 
doscientos veinte dólares . 

5.- Una impresora, marca EPSON, FX1170, Señe No.62115284582, valor acordado, 
dosciertos dólares. 
6.- Una impresora, marca CANON, BJC-250, Serñe No.V22465, valor acordado, 

doscientos dólares. 
- Dog reguladores de voltaje, marca Tripp Lite; valor acordado, cien dólares. 
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UNDA.- OBJETO.- Fon los antecedentes expuesto el señor OSCAR LEONIDAS 
: ra DA DA NONOA, como Propietario de los bienes y equipos de computación antes 

ritos, los da en venta real y en perpetua enajenación a favor de los señores CARLOS 
RAIN HERRERA ENRÍQUEZ Y ROMULO OSWALDO HERRERA ENRIQUEZ, bienes 
en lo posterior pasárán a formar parte de los activos de la Compañia de seguridad 
ada INMN, de la fual son socios los señores Herrera Enríquez, adquiriendo en la 

arte proporcional a cada uno le corresponde, es decir el señor Carlos Herrera 
aquiere el 85 % y el señor Oswaldo Herrera el 15% de dichos bienes. 

RCERA.- PRECIO.- El precio acordado por las partes, por la venía de estos equipos 
de computación, es el de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, de los cuales el señor Carlos Herrera, 
tancela TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES y el señor Oswaldo 

rera, cancela QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES, valores que se han 
cancelado al vendedor en su totalidad, en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, 

sin tener que hacer reclamo alguno en lo posterior por este concepto. 

 



CUARTA.- DECLARACIÓN.- El vendedor declara que sobra los bienes y equipos objeto 
de esta compraventa, no pesa gravamen alguno de ninguna naturaleza, ni'prohibición 
alguna para su venta, por lo que transfiere el dominio y posesión de los mismos a favor 
de sus compradores. 

QUINTA. ACEPTACION. Las partes manifiestan estar de acuerdo, con todas y cada 
uno de las cláusulas del presente contrato, por estar hecho de conformidad con sus 
respectivos intereses, sin tener que hacerse en lo posterior reclamo alguno, por ningún 
concepto, para constancia firman por,Guplicado, en la ciudad de Cayambe, a los diez días 
del mes de Mayo, del año dos mil u 

  

Sr. Novoa N. Oscar L: Sr. Carlos Herrera Enríquez r 
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ias ocho horas treinta minutos, ante el señor Doctor PFreddas 

illescas Cerda y Juez Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha 

2l suscrito Secretario. comparecen ldo= señores ROMuL 

OSWHALDO HERRERA ENRIGUEZ, portador de la Cédula de Ciudadania 
No.  —03400382313-0,., OSCAR LEONIDAS NOVOA NOVOA, portador de la 
Cédula de ¿Ciudadanía Número 170713330-Q, y CARLOS -EFRAIM 
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ENRIQUEZ,/ portador de la CMédula de Ciudadania No. 

3-7, con” el objeto de reconocer =us firmas y 

puestas a1  piedel documento gue antecede.- fl 
efecto el señor Juez, luego de tomar el juramento en '(“¿egal ' " A 

Forma. previa explicación de las penas de perjurico. de la 1: 

Sravedad del juramento y de la oblig=ción que tienen decir la 

verdad con claridad y exactitud y los comparecientes dicen. 

- que las firmas que se le pone a su vista Y donde se les 

a "Herrera Rómulo Oswaldo" "iegibieiy = lerrera" sor 
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Lux COMPAR=:C1 ENTES 

Mn SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.- CUATRO DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL DOS.- 

EL NOTARIO, 

ROTAR! 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“INVESTIGACIÓN VIGILANCIA E INSTRUCCIÓN INVIN COMPAÑÍA"  1/ 

LIMITADA” de fecha 15 de OCTUBRE de 1993 la Resolución 

de la Superintendencia de Compañías número 02.Q.1J.1798 

de fecha 15 de MAYO del 2002, que Aprueba el Aumento de 

capital y la Reforma de estatutos de la compañía que 

antecede.- Quito 'Ñ; " DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
ESA e 
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Razon: E tera 2 marger de lao imarripcor 

Correspondiente Ge toas ly partidas Moi de Registro Mercantil, 

tomo 75, nota de la presente escritura de Aumento  <e Capital, 

conversion de de capital Je sucres 2 dolares y Retorma ce Estatuto 

do la compañia “investigacion, Hiaildancia e Instruccion INVIM 

Compañia timitaga”, asi como la Resolucion No 02 E. 17 1708 del 

intendente da Compañias de fuito , de 13 de maya del 1.002; 

anotados baje €l Ho, 1,97% en el Fepertorio.- — duedan archivadas lo 

y copla de la rasoleción que 
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